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EXPTE. Nº: SP23-00520 - MEMORIA JUSTIFICATIVA ECONÓMICA DE LA CONTRATACIÓN SERVICIO DE 

ENVÍO DE DOCUMENTACIÓN Y PAQUETERÍA DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA 

SOCIEDAD MERCANTIL MUNICIPAL MADRID DESTINO CULTURA TURISMO Y NEGOCIO, S.A., CON 

MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE FERIAS Y EVENTOS, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO. 

 
1.- INTRODUCCION        

La Empresa Municipal Madrid Destino Cultura Turismo Negocio, S.A., (en adelante, MADRID DESTINO), 
tiene entre otros objetivos, la gestión de programas y actividades culturales, formativas y artísticas, 
organización y apoyo para la difusión de las mismas. La prestación de todos los servicios e 
infraestructuras integrantes o complementarios de estos programas y actividades, la gestión de 
cualesquiera de los centros, espacios, recintos, dependencias y/o servicios culturales, cuya gestión le 
fuera encomendada temporal e indefinidamente, o cuyo uso le fuera cedido por el Ayuntamiento de 
Madrid, incluida la contratación y ejecución de las obras, instalaciones, servicios y suministros para los 
mismos, la gestión de las políticas municipales de promoción e información turística de la Ciudad de 
Madrid, la proyección de su imagen a nivel nacional e internacional y la gestión y explotación de los 
derechos de propiedad intelectual derivados de las obras susceptibles de generar tales derechos 
resultantes de las anteriores actividades, así como la prestación por cuenta propia o ajena de todo tipo 
de servicios relacionados con la organización, dirección, producción y administración de eventos, ya 
sean de  exposiciones, congresos, convenciones, seminarios, ferias y cualquier otro evento de naturaleza 
similar. 

 
2. OBJETO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD  
 

Con motivo de la finalización del contrato vigente, es necesaria la formalización de la presente licitación.  
Madrid Destino requiere para el correcto ejercicio de sus competencias la prestación del servicio de 
Mensajería (sobres y paquetería) de ámbito Nacional e Internacional, con motivo de la celebración de 
Ferias y Eventos, así como envíos propios de la empresa, para atender la actividad que tiene 
encomendada MADRID DESTINO como destino turístico, cultural y de negocio. 
 
El presente servicio no se prestará dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid. 

El servicio que se solicita incluye todos los aspectos, acciones y gastos relacionados con la gestión de 

envíos de recogida y entregas, seguros del contenido de los envíos y otros servicios complementarios, 

como gestión de aduanas, despacho para el transporte terrestre, aéreo y marítimo en el ámbito 

internacional y nacional, así como la gestión de reserva, emisión, modificación, anulación y entrega de 

los envíos que resulten necesarios para el correcto desarrollo de la entrega del documento o paquetería 

que requiera Madrid Destino. 

A estos efectos, Madrid Destino ha elaborado el correspondiente procedimiento de contratación 
conforme al cual se solicita a las empresas del sector que presenten sus mejores ofertas. 

En todo caso, el servicio objeto de contratación se establece bajo demanda de Madrid Destino, que 
solicitará el mismo de conformidad con sus necesidades. 

La presente contratación debe ser objeto de licitación a los efectos de su ejecución por una/as empresas 
externas, dado que Madrid Destino no cuenta, ni con los medios logísticos necesarios ni con personal 
específico suficiente en su plantilla que realice estas funciones, es preciso llevar a cabo su contratación 
externa. 
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Dado que en el consumo de licitación anterior estuvo afectado debido al Estado de Alarma decretado 
por el Gobierno de España para hacer frente a la expansión del COVID-19, y estando fuera de la alerta 
sanitaria actualmente, y siendo una empresa donde promueve el Turismo con continuos eventos tanto 
nacionales e internacionales, proponemos incluir un 13,60% de modificación en el precio, teniendo en 
cuenta la Variación del Índice General Nacional (INE),  según el sistema de IPC base 2021, desde febrero 
del 2020 a febrero de 2023, considerando que puede variar el volumen global de los servicios que por 
necesidades específicas requiera la empresa Madrid Destino. 

 
No división en Lotes: 

En la presente licitación no se procede a la división en lotes. 
 
La justificación radica en las características propias del objeto del contrato, la contratación del servicio 
de Mensajería Nacional e Internacional, su división no resulta oportuna por las dificultades logísticas 
que implicaría la contratación con distintos proveedores para un mismo servicio. 
 

3.- INSUFICIENCIA DE MEDIOS (art.116.4. f LCSP) 

 
La empresa Madrid Destino, no cuenta con medios materiales ni personales propios para realizar la 
gestión del servicio de Mensajería Nacional e Internacional, y poder cubrir todas las necesidades que se 
requieren del servicio. 
 
Por este motivo, es necesario iniciar un procedimiento de contratación para que se puedan llevar a cabo 
con una empresa especializada y con experiencia en este sector, y de esta manera garantizar que los 
servicios se realicen con las máximas garantías y al mejor precio. 
 

4.- VIGENCIA  
 

El plazo de ejecución de este expediente, se establece por una duración de veinticuatro (24) meses 
desde la firma de contrato y con la posibilidad de una prórroga máxima de doce (12) meses más. 

 

5.- INFORME ECONÓMICO 

 
En el siguiente cuadro identificamos el contrato del anterior procedimiento, y la facturación real al 
objeto del contrato para el servicio de mensajería nacional e internacional solicitados para cubrir las 
necesidades de MADRID DESTINO dentro de su actividad. 
 
En base a lo facturado en el periodo por dos años 2020 al 2022, la cantidad estimada no sé consumió en 
su totalidad, debido a que el contrato quedó suspendido algo más de seis meses, desde abril 2020 hasta 
mayo 2021 (ambos inclusive), debido al Estado de Alarma decretado por el Gobierno de España para 
hacer frente a la expansión del COVID-19.  
 

SP19-01124  2020-22 (2 años) 2022-23 Prorroga 
 

TOTALES 

LICITACION 45.000,00 €          22.500.00 €  
 

67.500,00€ 

FACTURACIÓN REAL 39.133.38 €          11.655.20 € 
 

50.788,58€ 

Total, No consumido  5.866,00€ 10.844,80€ 
 

• Cálculo del Valor estimado y Desglose de la Facturación  
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El gasto solicitado es para dos años, más uno de prórroga. Si tenemos en cuenta la Variación del Índice 
General Nacional (INE), según el sistema de IPC base 2021 desde el mes de febrero del 2020 (fecha de 
inicio del anterior contrato) al mes de octubre de 2023 (fecha de inicio de este expediente), 
incrementamos un total de 16,60% de IPC al presupuesto base de la licitación anterior. 
 

  67.500,00 € CONTRATO 2020-2023   
       
marzo20-octubre23 16,60%  11.205,00 € 78.705,00 € 
   24 meses  52.470,00 € 
   12 meses PRORROGA 26.235,00 € 

   IVA  16.528,05 € 
   TOTAL CON IVA 95.233,05 € 

        

 
Estos importes tienen carácter de máximos y el servicio objeto de contratación se establece bajo 
demanda de Madrid Destino.  
 
El contrato del anterior procedimiento, con expediente SP19-01124 (años 2020-2023) se adjudicó con 
un importe base de licitación de 45.000,00€ y 22.500,00€ de prórroga. Teniendo en cuenta el 14,5% del 
IPC calculado entre marzo del 2020 y febrero del 2023, se propone un importe de base de licitación por 
dos años de 52.470,00€ más la cantidad de 26.235,00€, esta última cantidad correspondería a la 
prórroga de un año.  
 
Hay que resaltar que el gasto efectivo de los servicios solicitados es bajo petición, está condicionado a 
las necesidades de Madrid Destino que se están incrementando, dada la mayor actividad, más demanda 
de proyección de películas, envíos de productos adquiridos en la tienda online del Centro de Turismo y 
mayor número de envíos de merchandising para apoyar a más eventos internacionales.  
 
Madrid Destino no queda obligada a demandar ni un determinado número de servicios, y no tiene 
compromiso de ejecutar el gasto total del contrato.  
 

6.- CRITERIOS VALORACIÓN 
 

En el procedimiento de contratación, se atiende ÚNICAMENTE A CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS 
O PORCENTAJES, que son los relacionados a continuación, hasta un máximo de 100 puntos.  
 
En base a esto, se ha establecido la siguiente puntuación como criterios valorables a tener en cuenta a 
la hora de adjudicar el contrato:  
 
1.- Proposición económica: ………………………………….……………………………hasta un máximo de 50 puntos 
1.1. Porcentaje de descuento único tramo nacional terrestre………………hasta un máximo de 15 puntos 
Se aplicará sobre todos los servicios de entrega previstos tanto antes de las 10h del día siguiente a la 
recogida como antes de las 19h a lo largo del día siguiente a la recogida. 
 
1.2 Porcentaje de descuento único tramo nacional aéreo…………………….hasta un máximo de 15 puntos 
Se aplicará sobre todos los servicios de entrega previstos tanto antes de las 10h del día siguiente a la 
recogida como antes de las 19h a lo largo del día siguiente a la recogida. 
 
1.3. Porcentaje de descuento único tránsito internacional terrestre…….hasta un máximo de 10 puntos 
Se aplicará sobre todos los servicios previstos para este tramo 
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1.4. Porcentaje de descuento único tránsito internacional aéreo ………..Hasta un máximo de 10 puntos   
Se aplicará sobre todos los servicios previstos para este tramo. 
 
2 Gastos de gestión. Máximo 10€ y mínimo 5€ ………………………………..Hasta un máximo de 10 puntos. 
3 Mejora del tiempo/plazo de respuesta ………………………………..Hasta un máximo de 10 puntos. 
4 Trazabilidad de los envíos ………………………………………………………..Hasta un máximo de 10 puntos. 
5 Mejoras …………………………………..………………………………..…………….…  Hasta un máximo de 20 puntos. 
 
PARA ENVIOS PENINSULARES NACIONALES 

A efectos de aplicar el simulador, se propondrán un tramo de cinco (5) tipos de pesos distintos y precio 
de kilo adicional, desde Madrid hacia cualquier punto de España (tanto peninsular como a los 
archipiélagos de Canarias y Baleares), en dos tipos de entrega en horarios diferentes. 
 
Supuesto 1. Tramo Nacional Terrestre. 
 
1.1 Servicio de entrega antes de las 10:00 horas del día siguiente a la recogida. 

PENINSULA       

 1 Kg 3 Kg 5 Kg 10 Kg 15 Kg Cada Kg adicional  

PROVINCIAL  6,30 € 6,56 € 6,83 € 7,50 € 8,30 € 0,63 € 

REGIONAL  17,85 € 21,00 € 23,10 € 31,50 € 31,50 € 3,68 € 

NACIONAL  6,68 € 6,38 € 8,46 € 984,00 € 12,25 € 0,78 € 

CANARIAS 19,12 €         4,73 € 

BALEARES 24,35 €         5,90 € 

 

1.2 Servicio de entrega antes de las 19:00 horas a lo largo del día siguiente a la recogida.  

PENINSULA       

 1 Kg 3 Kg 5 Kg 10 Kg 15 Kg Cada Kg adicional 

PROVINCIAL  6,30 € 6,56 € 6,83 € 7,50 € 8,30 € 0,63 € 

REGIONAL  8,40 € 8,72 € 9,77 € 11,55 € 15,54 € 0,95 € 

NACIONAL  17,85€ 21,00 € 23,10 € 31,50 € 15,33 € 0,95 € 

CANARIAS 26,15€     4,20€ 

BALEARES  27,83€     6,10€ 

CEUTA Y MELILLA 20,48€     6,90€ 

 

Supuesto 2. Tramo Nacional Aéreo. 

2.1 Servicio de entrega antes de las 10:00 horas del día siguiente a la recogida. 

PENINSULA       

 1 Kg 3 Kg 5 Kg 10 Kg 15 Kg Cada Kg adicional  

PROVINCIAL  6,30 € 6,56 € 6,83 € 7,50 € 8,30 € 0,63 € 

REGIONAL  17,85 € 21,00 € 23,10 € 31,50 € 31,50 € 3,68 € 

NACIONAL  17,85 € 21,00 € 23,10 € 31,50 € 31,50 € 3,68 € 

CANARIAS 27,30 €         7,35 € 

BALEARES 26,25 €         8,40 € 
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2.2 Servicio de entrega antes de las 19:00 horas a lo largo del día siguiente a la recogida.  

PENINSULA       

 1 Kg 3 Kg 5 Kg 10 Kg 15 Kg Cada Kg adicional 

PROVINCIAL  6,30€ 6,56€ 6,83€ 7,51€ 8.30€ 0,63€ 

REGIONAL  8,40€ 8,72€ 9,77€ 11,50€ 15,33€ 0,95€ 

NACIONAL  17,85€ 21,00€  23,10€ 31,50€ 15.33€ 0,95€ 

CANARIAS 26,15€     4,41€ 

BALEARES 21,53€     6,40€ 

CEUTA Y MELILLA 20,48€     7,24€ 

 

PARA ENVIOS INTERNACIONALES 

A efectos de aplicar el simulador, se propondrán varios destinos de diferentes países desde 
Madrid/España, con un tramo de cinco (5) tipos de pesos distintos y precio de kilo adicional. 
 

Supuesto 1.  Tramo Transito Internacional Terrestre:  

INTERNACIONAL       

 1 Kg 3 Kg 5 Kg 10 Kg 15 Kg Cada Kg adicional  

PAISES DE EUROPA / NO UE 

ALEMANIA 17,16€ 19,34€ 21,97€ 23,99€ 26,13€  

BÉLGICA 21,57€ 21,57€ 24,97€ 28,15€ 29,35€  

PORTUGAL 7,73€ 8,06€ 9,03€ 15,32€ 15,32€ 1,03€ 

EUROPA / NO UE 

NORUEGA 53,80€ 54,80€ 57,50€ 57,50€ 75,92€  

REINO UNIDO  17,13€ 21,97€ 23,19€ 30,37€ 33,75€  

NO EUROPA / NO UE 

USA OCCIDENTAL 

(ESTADOS UNIDOS) 

61,80€ 126,44€ 126,44€ 218,34€ 306,75€ 19,10€ 

USA ORIENTAL  54,58€ 109,94€ 109,94€ 174,62€ 251,20€ 14,20€ 

 

Supuesto 2.  Tramo Transito Internacional Aéreo: 

INTERNACIONAL       

 1 Kg 3 Kg 5 Kg 10 Kg 15 Kg Cada Kg adicional  

PAISES DE EUROPA / NO UE 

ALEMANIA 19,25€ 19,97€ 61,95€ 80,64€ 93,98€  

BÉLGICA 21,55€ 21,97€ 24,95€ 28,15€ 29,30€  

PORTUGAL 25,30€ 34,40€ 50,90€ 86,40€ 106,00€  

EUROPA / NO UE 

NORUEGA 61,80€ 61,80€ 87,10€ 218,30€ 306,70€  

REINO UNIDO  61,80€ 61,80€ 87,10€ 218,30€ 306,70€  

NO EUROPA / NO UE 

USA OCCIDENTAL 

(ESTADOS UNIDOS) 

61,80€ 126,40€ 126,42€ 218,30€ 306,70€  

USA ORIENTAL 54,58€ 109,90€ 109,90€ 174,60€ 251,10€  

 
Los precios dados para cada concepto son absolutos, sin depender de ningún otro parámetro. 
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7.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO 

Para la obtención del valor máximo estimado se han utilizado los importes del gasto por estos mismos 
conceptos correspondientes a la duración del contrato y basado en el gasto de los procedimientos 
anteriores.  
 
Las condiciones económicas de la presente contratación son las indicadas a continuación: 

• Valor estimado del contrato (IVA excluido): setenta y ocho mil setecientos cinco euros 
(78.705,00€), más el IVA que resulte de la aplicación. Este importe incluye un estimado máximo del 
servicio, a demanda.  
 

- Por la prestación a realizar en el transcurso del plazo de duración o vigencia inicial del 
contrato por dos años (24 meses): cincuenta y dos mil cuatrocientos setenta euros 
(52.470,00€) más el IVA que corresponda.  

 
- Por la prestación a realizar en el transcurso del plazo máximo de prórroga (12 meses), que 

puede alcanzar el contrato: veintiséis mil doscientos treinta y cinco euros (26.235,00€) más 
el IVA que corresponda. 

- Posibles modificaciones (máx. 20%): no se prevén. 
- Incremento de unidades hasta un máximo del 10%: no se prevén. 

 
• Presupuesto base de licitación (IVA excluido): cincuenta y dos mil cuatrocientos setenta euros 

(52.470,00€), más el IVA que resulte de la aplicación. Este importe incluye un estimado máximo del 
servicio, a demanda.  
 

IVA aplicable: once mil dieciocho euros con setenta céntimos de euro. (11.018,70€).  Porcentaje: 

21%. 

 
Total. Presupuesto base de licitación (IVA incluido): sesenta y tres mil cuatrocientos ochenta y 

ocho euros con setenta céntimos de euro (63.488,70€). 

 
Para la obtención del valor máximo aproximado se han utilizado los importes del gasto por los mismos 
conceptos correspondientes a la duración del contrato actual.  
 
Responsable del contrato:  
 
El área responsable del contrato es la Dirección Económica Financiera y la persona que gestiona el 
procedimiento y la ejecución del contrato es Gemma Pecharroman Lozano, responsable del Dpto. de 
Registro, RFP, SYR, Servicios Generales.  

 

7.- CONCLUSIÓN 

 
Por todo lo anterior, de conformidad con el carácter de servicio público de Madrid Destino y de acuerdo 

con los datos que se aportan en la presente memoria, se solicita la aprobación del gasto a los efectos 

de poder convocar el procedimiento para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ENVÍO DE 

DOCUMENTACIÓN Y PAQUETERÍA DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA SOCIEDAD 

MERCANTIL MUNICIPAL MADRID DESTINO CULTURA TURISMO Y NEGOCIO, S.A., CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DE FERIAS Y EVENTOS, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO, por el importe estimado de gasto y con la necesidad de garantizar debidamente la 

concurrencia, de manera que se garantice para Madrid Destino la obtención de la mejor oferta en 

relación calidad-precio, sobre la base de criterios económicos y cualitativos de carácter objetivo y 
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evaluables, únicamente, mediante la aplicación de fórmulas, dejando constancia de todo ello en el 

presente expediente. 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

 

 

 

Francisco Javier Caston Rosas. 

Director Económico Financiero. 

Madrid Destino. Cultura, Turismo y Negocio S.A. 

 

 

Gemma Pecharroman Lozano.  

Dpto. Registro, RFP, SYR, Servicios Generales. 

Dirección Económico Financiera 

Madrid Destino. Cultura, Turismo y Negocio S. A 

 

El presente documento ha sido firmado digitalmente en fecha 6 de mayo de 2024 a las 17:25 horas por las personas que 
constan como firmantes del mismo




